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AUMENTO DE ÍA Y_ REFORMA 
  

DE ESTATUT, DE LA COMPAÑIA 
  

- L- - . - o - - 

"FERROSTAAL S.A,",- CUANTIA : 
  

Y.1'000.000,00.- En la ciu- 
  

dad de Guayaquil, República 
  

del Ecuador, a los treinta 
  

Ñ—__ 

A 
  

días del mes .de Junio de mil 

  

novecientos ochenta y uno, ante 
      

  

m3, DOCTOR THELMO TORRES” CRESPO 
  

Ñ Abogado y Notario Noveno de este Cantón, comparece 
  

el señor AXEL _SIEGERT, de estado civil casado, de pro 
  

  

; tatarto toveno de 

| Fesión ejecutivo; a nombre y en representación de la 
  

  

|companza "FERROSTAAL S,A.”, en su calidad de Gerente 

General, según lo acredita con la. copia de su nom 
  

  bramiento que me presenta y que será agregado al 
  

final de esta escritura, el compareciente de n 
    Jcional idad alemana, pero entendido en el idioma 
  

E 

l castellano; mayor de edad, con domicilio y resi 
  

A / dencia en esta ciudad de Guayaquil, con la  capá 
  

Ne 

cidad civil y necesaria para celebrar toda clas 
  

  

de actos oO contratos y a quien: de conocerlo pe] 

sonalmente doy fé; bien ¡instruído en el objeto y 
  

resultados de esta escritura de AUMENTO DE .CAPI- 
  

TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, a la que procede co; 

  

mo ya queda indicado, con amplia y entera: libertadj 

      para su otorgamiento me presenta la minuta que 

O
-
 

es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el pr 

—, 
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18 

g0, dígnese ¡incorporar una que contenga las de 
— 

claraciones que con motivo de su primer au - 
  

' mento de capital y consecuente reforma de esta- 
  

tutos, formula el Gerente General de la Com- 
  

pañía "FERROSTAAL S.A,", al tenor siguiente: INTERVI 
  

NIENTE.- Interviene en el otorgamiento de la presente 
    escritura el señor Axel Siegert, ciudadano de nacio 
  

nalidad alemana, titular de la cédula de identi- 

dad Número diecisiete raya cero siete millones cien 
  

  

to un mil ochocientos cincuenta y cinco con residen - 

  

cia en la República del Ecuador, al amparo de la 

visación consular Número diez - cuatro, quien inter 
  

viene en su calidad de Gerente General de: la - 

Compañía "FERROSTAAL S,A.", como lo demuestra con el 
  

nombramiento de tal calidad que solicita se in 
  

corpore a la presente escritura como documento 
  

habilitante de su personería y quien lo hace a- 
  

demás, debidamente y expresamente autorizado por la 
  

Junta General de Accionistas de la mencionada - 
  

Compañia, como consta del texto del Acta de la misma 
  

que, para ser insertada a la presente escritura se a 
  

compaña a la presente minuta. ANTECEDENTES .- Median- 
  

te escritura pública otorgada ante la Notaria Doctora 
  

Norma Plaza de García, se constituyó la Compañía 
  

"FERROSTAAL S.A, ", el día nueve de enero de mil 
  

novecientos setenta y nueve, habiendo sido _ apro- 
    bada por la Intendencia de Compañías el día trein 
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Mil seiscientos cuatro e inscrito en el Regis 
  

tro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día pri   

mero de Febrero de mil novecientos setenta y 
  

a _  _pueve, de fojas mil doscientos setenta —a— m1 

trescientos cincuenta y dos, número noventa y 
  

cinco del Registro Libro de Industriales y anotado 
  

  

  

  

  

  

de sucres, con lo cual, el capital social ascenderá 
  

| a la suma de tres millones de sucres, autorizando en 
  

esa ocasión al Gerente General para que otorgue la 
    

correspondiente escritura de aumento de capital y con 
  

| secuentemente reforma de estatutos,- Posteriormente el 
  

A   
Ta viernes veintiocho de Mayo de mil novecientos ochenta 
  

  

N 
A Is uno, la Junta General de Accionistas resolvió entre 

otros puntos: Primero,- Revocar las resoluciones tomal3> 
  

das en la anterior Junta General de Accionistas, esto 
  

es, la de trece de Mayo de mil novecientos ochenta, y Segundo, - 
  

Aumentar el capital social en la suma de un Millón de sucres; 
  

autorizando al Gerente General para que otorgue la correspondien 
  

te escritura pública de Aumento de Capital y consecuentemente Re 
  

forma de Estatutos,.- DECLARACIONES,- Por los antecedentes expues 
  

tos, y0, Axel Siegert, er mi calidad de Gerente General y repre 
  

sentante legal de la Compañía "FERROSTAALS.A.", formulo las si. 1 

    guientes declaraciones: Primero.- Que el capital de la Compañía 
— 

  

 



  

7
 

girará con un capital social de dos millones de sucres; 

A 

segundo.- Que el capital será suscrito integramente por 
  

los accionistas de la Compañía sin alterar el porcenta- 
  

je de la inversión extranjera que ostenta; Tercero,-Que 
    

$; a 
| 

el capital será pagado fíntegramente y en dinero efecti- 

vo; Cuarto.- Que de conformidad con el Acta de Junta Ge 
    neral, la:misma que se inserta a la presente Escritura 

para que forme parte integrante de ella,»:+el capital que 
  

se aumenta ha sido suscrito en la siguiente forma: El - 

noventa y seis por ciento por inyestment Holding GmbH, ; 

el un por ciento por el señor Gerhard Thulmarn; el un 
  

por ciento por el señor Michael Von Oppen; el un por cien 
  

to por el señor Alex Siegert; y, el un por ciento por el 

  

Doctor Alfredo Hanna Musse; Quinto,- Excepto el último 

  

de los mencionados, los demás son de nacionalidad extran 

jera y ostentan expresamente autorización del Ministerio 
  

de Industrias, Comercio e Integración para participar. 
  

en este aumento de capital; y, Sexto.- En mérito de la 
  

19 lresolución _adoptada por la Junta General reunida el - 

  

  

  

  

  

  

20 veintiocho. ._de _mayo de. _mil. novecientos. ochenta y 

21 uno, quedan reformado.los-Estatutos-Sociales de-conformi 

22 idad con el tenor siguiente: ARTICULO VIGESIMO,- La Compa- 

23¡ñfa tendrá un capital de Dos Millones de Sucres = 

241(Y,2'000,000,00), dividido en dos mil acciones 

5 iordinarias, —nominativas.—Je. un valor. nominal de 

264 [Un Mil Sucres (Y, 1,000,000), cada una,- Usted , 

7 iseñor Notario, se dignará cumplir y hacer cumplir 
    Au enn lae farmalindadas de low nue eonsulten la  
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midad con el numeral 5 del artículo 18 de la Ley Notarial, re 

formada por el Decreto Supremo número 2386, de Marzo 31, 1978, 

DOY FE que la fotocopia precedente es exacta al documento ori- 

ginal que también se me exhibe.- Se cumplió con el artículo 41 

Ordinal XVI de la vigente Led. de Timbres.- Guayaquil, 3 de Ju- 

lio de 1.981. A 

A e 

Ora, a or PLAZA od GARCIA 

N O 3 A 2 

  

      
pa remnrenca 

A 

7 
? - 

Bel 
Í A 
z o + > . 
: E 

¿ es : . 

t 
É t 

. 
t 

* 

FS 
CS 

e 
e
 

a



   
   

   
   

    

  

Lo , "> Az 

ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA *“ FERROSTAAL 

S.A. “REUNIDA EL DIA MARTES TRECE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS ocur Y 6 

TA.- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, domicilio principal de la compañía 

FERROSTAAL S A., se reunen los accionistas de la misma, señores + INVESTMENT 

A 

Ma. al expediente de la presenta acta, propietaria de 960 acciones de un mil sucres ca- 

da una, ordinarias, nominativas, y por tanto, accionista que impresenta el 96% del ca- 

pital social de la empresa, que se encuentra Ínthgramente pagado a la fecha; Gerhard 

Fhulmann, ciudadano de nacionalidad alemana, domiciliado en :a ciudad de Essen -Re 

pública Federal de Alemania, propietario de 1O acciones de un mil sucres cada una, or 

linarias y nominativas y por tanto, accionista quw Yepresenta el 1% del capital social 

de la empresa, representado en este acto por la Dra Norma Plaza Aray de García 

como se desprende de la carta-foder que, se acompaña a la conformación del e xpedien 

te de la presente Acta;Sr. Michael von Opppen, tluddadano de nacionalidad alemana, 

domiciliado en la ciudad de Esse-República Federal de Alemania, propietario de 10 

acciones de un valor nominal de un mil sucres ada una, nominativas, ordinarias, que 

representan el 1% del capital social de la empresa, representado por la Dra, Norma Pla 

za Aray de García, según carta-poder que se acompaña al expediente de 1, presente Ac 

_ta; eñ Señor Pedro Reich quién interviene por sus propios derechos, propietario de 10 

acciones de un valor nominal de un mil sucres cada una, ordinrrias, nominativas, que 

representan el 1% del capital social; ciudadano accionista de nacionalidad uruguaya, domi 

ciliado legalmente en la ciudad de Guayaquil y, el Dr, Alfredo Hanna Musse, accionista 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado enla ciudad de Guayaquil, propietario de 10 ac 

ciones en que se divide el capital de la empresa, ordinarias, mominativas, de un valor” 

nominal de un mil sucres cada una quién, interviene por sus propios derechos asiste a 

demás, el Sr, Axel Siegert, Gerente General de la com pañía, conforme lo acredita dal



sario de la compl fa, los «ccionistas concurrentes a la reunión que, representa altas 

“tatalidad del capital pagado de la compañía, reseulven nombrarlo Presidente de la Jul 

ta General que con carácter de extraordinaria y universal resuelven expresamente rea 

lizar al amparo del art. 280 de la Ley de Compañías. Posesionado de su cargo y ha- 

biendo el Gener ente Genrela de la compañía elaborado el listado de los accioni stas con 

currentes a 1 reunión, se le solicita actue como Secretario de la Junta y se procede a * 

aprobar el Orden del Dia que es de! tenor siguiente : 1 Transferencia de las acciones 

del Sr, Pedro Reich a favor del Señor Axel Siegert y, 2 “Elevación del Capital social de 

la empresa. Aprobado el Orden del día con la declaración de los accio istas concurren 

tes que se encuentran debidamente enterados de los asuntos que van a tratarse, se i- 

nicia con la discusion y resolución del primer punto del Orden ddel día en los términos 

siguientes + 1% Autorízace al Sr. Pedro Reich transfiera la propiedad de las acciones 9 

que posee en la compañía FERROSTAALS.A.a favor del Sr. Axel Siegert y 2” Siendo 'am 

bos de nacionalidad extranjera, se autoriza a ambos para que, deleguen el mandato de 

solicitar la “autorización previa al Ministerio de Industrias Comercio e Integrac ión «de 

conformidad con la Ley de Compañfas 30 Obtenida la autorización respectiva, el Ge- 

rente deberá anotar la transferencia de las acciones en el Libro de Accionistas de la 

compañía ; 4” Cedente y Cesionario deberán entregar la carta de Cesión a la Gerencia 

General de la compañía, de conformidad con la Ley ;y, 5 la transferencia de las ac 

ciones no hará que se altere el porcentaje de inversión extranjera directa autorizado 

por el Ministerio de Industria , Coraercio e Integración, mediante Resolución No, 410 

expedida el 21 de septiembre de 1,978/.- Acto seguido, se procede a la discusión del 

segundo punto del Orden del día, habiendose resuelto : 1) se eleva el capital social 
7 RR 

en la suma de DOS MILLONES o0/100 de sucres, 2. el capital será suscrito íntegra - 
A  _ _ o _-_ _O_O 0 gq EEIIKIKO AAA anar 

mente por los accionistas actuales de la cormampañía y en el mismo porcentaje del que a 

la fecha ostentan como tales ; esto es, el 96% del aumento de capital será suscrito y 

pagado por Investment Holding G.m,b.H. sel 1% por Gerharh Thulmann;el 1% por Mi- 

chael vom Oppen; el 1% por el Sr, Axel Siergert y, el 1% por el Dr, Alfredo Hanna 

o . 2 .> 
Musse;3 , previamente a la realización de la inversión, deberá obtenerse autorización - 

o m - . ro. .. . . .. r 1



, “ o 

deberá pagarse en díncro efectivo e fntegramante.s, 5, elevada la escritura pública de 
._-” 

ys 

aumento de capital y reforma de estatutos conforme a Ley, debrán expedirse nuevos Ú 4 

Títulos de acciones a la orden de los actuales accionistas de la compañía y el por- 

centaje que lbs corresponda; 6 se autoriza al Geramte General de la compañía pa 

ra que, en representación de la compañía eleve a escritura pública Esta declaración 

de aumento de capital que la Junta General de la compañía adopta , 1se autoriza 

  

te redacción para la reforma consiguiente de estatuto de la compañía :“ ARTICU 

O VIGESIMO : La compañía tendrá un capital de TRES MILLONES DE SUCRES, o00/ 
r q_E > >- ---4+> <A ————— A A a --  —— 0 

DO ($ 3.000.000, oo) dividido en tres mil acciones ordinarias, nominativas de un 
a II TT 

  

alor nominal de un mil sucres cada una”. -Agotados los puntos de Orden del Dia , 

gl Dr. Alíredo Hanna Musse declara concluída la Junta General de Accionsitas y, 

oncede al Secretario de la misma tiempo prudencial para la redacción del Acta ; 

hecho lo cual, es leída de principio a fin y aprobada por los asistentes el mismo 

día de su constitución, habiendose instlado el día indicado al principio del Acta a las 

ocho de la mañana y levantado a las doce del día. Por mandarlo la Ley y por su 

propia voluntad, firman los accionistas concurrentes el acta de la Junta General, en 

aceptación de la celebración de la misma, aceptación de los ptntos tratados dentro 

        

del Orden del Día y en aceptación expresa de las resolcuiones adoptadas. f 
É 

e Uri | 
Dr. Alfredo Hanna Musse Sr, Axe Siegert / 

Presidente de la Junta General reta e la , a Ge oral 

V . 1 xo y 

Cup. Ha LA EAN) le AA 
Dr. Alfredo Hanna Musse Pedro Reith Lt 

accionista accionista 

p, Gerharh Thulmann p. Michael von Oppen Pp. Investment llolding G.m.b. 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA "FERROSTAAL S.A.”, acuuroa 08 

EL DIA VIERNES VEINTIOCHO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO.- 

Zo En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, domicilio principal de la com 

- 

pañía "FERROSTAAL S.A.”, se reunen los accionistas de la misma, señores: INVEST 

MENT' HOLDING G.m.b.H., compañía constituida de conformidad con las leyes de la 

  

o noé 

“ti poder que se acompaña al expediente de la presente acta, propietaria de nove 

cientos sesenta acciones de un mil sucres cada una, ordinarias, nominativas, y 

por tanto, accicnista que representa el noventa y seis por ciento del capital - 

social de la empresa, que se encuentra integramente pagado a la fecha; Gerhard 

Thulmann, ciudadano de nacionalidad alemana, domiciliado en la ciudad de Essen- 

República Federal de Alemania, propietario de diez acciones de un mil sucres ca   
da una, ordinarias, nominativas y por tanto, accionista que representa el uno 

por ciento del capital social de la empresa, representado en este acto por la 

Dra. Norma Plaza Aray de García como se desprende de la carta-poder que, se a-   compaña a la conformación del expediente de la presente Acta; señor Michael 

von Oppen, ciudadano de nacionalidad alemana, domiciliado en la ciudad de Essen, 

República Federal de Alemania, propietario de diez acciones de un valor nominal 

8 de un mil sucres Cada una, nominativas, ordinarias, que representan el uno por 

ciento del capital social de la Empresa, representado por la Dra, Norma Plaza 

Aray de García, seoún carta-poder que se acompaña al expediente de la presente 

- Acta; el señor Axel Siegert quien interviene por sus propios derechos, propie 

tario de diez acciones de un valor nominal de un mil sucres cada una, ordina - 

rias, nominativas, que representan el uno por ciento del capital social; ciuda- 

dano accionista de nacionalidad alemana, domiciliado legalmente en la ciudad de 

Quito y, el Dr. Alfredo Hanna Musse, accionista de nacionalidad ecuatoriana, do 

miciliado en la ciudad de Guayaquil, propietario de diez acciones en que se di- 

vide el capital de la empresa, ordinarias, nominativas, de un valor nominal de 

” un mil sucres cada una, quien, interviene por sus propios derechos; asiste, a- 

rliemás. Al Sr. Axel Sieaert como Gerente General de la Compañía, conforme lo -



MN 

Siendo el Dr. Alfredo Hanna Musse, Comisario de la Compañía, los accionis. 

tas concurrentes a la reunión que, representan la totalidad del capital pa 

gado de la Compañía, resuelven nombrarlo Presidente de la Junta General - 

que con carácter de extraordinaria y universal resuelven expresamente rea 

lizar al amparo del artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías. 

Posesionado de su cargo y habiendo el Gerente/da la Compañía elaborado el 

listado de los accionistas concurrentes a la reunión, se le solicita actúe 

como Secretario de la Junta y se procede a aprobar el Orden del Día que es 

del tenor siguiente: 12 Elevación del capital social; 22 Revocatoria 

de Resolución anterior de la Junta: General reunida el trece de Mayo de «' 
rra Jr A A A A A EA Pa,   

mil novecientos ochenta . Aprobado el Orden del. Día con la: declaración de 
er ANAIS 

  

E 

los accionistas concureentes que se encuentran debidamente enterados de los 

asuntos que van a tratarse, se procede a la discusión del primer punto - 

del Orden del Día, habiéndose resuelto: 12%) Se eleve el capital social a 

Ta suma de DOS MILLONES DE SUCRES, 00/lo0o; 22) El capital será suscrito 

integramente por los accionistas úales de la Compañía y en el mismo por “* 

centaje del que a la fecha ostentan como tales; esto es, el noventa y - 

seis por ciento del aumento de capital será suscrito y pagado por Invest 

ment Holding G.m.b.H.; el uno por ciento por Gerhard Thulmann; el uno 

por ciento por Michael von Oppen; el uno por ciento por Axel Siegert y, 

el uno por ciento por el Dr. Alfredo Hanna Musse; 32) Previamente a la 

realización de la inversión deberá obtenerse autorización del Ministerio 

de Industrias, Comercio e Integración, para la inversión de los inversio > 

nistas extranjeros en moneda libremente convertible; 42) El capital - 

que se aumenta deberá pagarse en dinero efectivo e integramente; 5%) - 

Elevada la escritura pública de aumento de capital y reforma de estatu- 

tos conforme a Ley, deberán expedirse nuevos Titulos de acciones a la 

orden de los actuales accionistas de la Compañía y por el por el porcen 

taje que les corresponda; 62) Se autoriza al Gerente General de la -



Compañía para que en representación de la Compañía eleve a escritura pública es 

ta declaración de aumento de capital que la Junta General de la compañía adop - 

ta; 7%) Se autoriza al Dr. Alfredo Hanna Musse para quea nombre de la compa- 

fía dé todos los pasos necesarios para la eficacia y validez jurídica de las Re 

vo. soluciones adoptadas en esta Junta General, extraordinaria, universal de accio- te 

     

    
   

   
    

  

   

   

2) En mérito del aumento de capital que se ha resuelto en esta - 

   X 

Junta" General, adoptar la siguiente redacción para la reforma consiguiente de 
, 

estatua de la Compañía: "ARTICULO VIGESIMO: La Compañía tendrá un capital 

de -0OS MILLONES 00/100 ( S/. 2'000.000,00 ) de Sucres, dividido en dos mil ac- 

¿iones ordinarias, nominativas, de un valor nominal. de Un mil sucres cada una". 

omando en consideración el segundo punto del Orden del Dia, se resuelve: 12) 

Revocar las resoluciones adeptadas por la Junta General «21 trece de mayo de - 

mil novecientos ochenta; 22) Notificar de esta revocatoria al Ministerio de 

Industrias, Comercio e Integración, adjuntando la copia del acta anterior; pro 

ceder al otorgamiento de la escritura pública de aumento de capital correspon 

diente; y, 4%) Aceptar la participación de los inversionistas en los términos 

acordados.- Agotados los puntos del Orden del día, el Dr. Alfredo Hanna Musse 

declara concluida la Junta General de Accionistas y, concede al Secretario de 

la mísma tiempo prudencial para la redacción del Acta; hecho lo cual, es leida 

de principio a fin y aprobada por los asistentes el mismo día de su constitu - 

ción, habiéndose instalado el día indicado al principio del Acta; hecho lo - 

8 cual es leída de principio a fin y aprobada por los asistentes el mismo día de 

su constitución, habiéndose instalado el día indicado al prinicipio del Acta 

a las ocho de la mañana y levantado a las doce del día. Por mandarlo la ley y 

por su propia voluntad, firman los accionistas concurrentes el Acta de la Jun 

ta General, en aceptación de la celebración de la misma, aceptación de los pun 

tos tratados dentro del Orden del día y en aceptación expresÁ /de las resolu - 

  

   

   

    

ciones adoptadas.- 

  

Ele, Mii ai / 

Dr. Alfredo Hanna Musse xel Siegert 
Accionista Accionista 

del Sip eu li et it - 5 4 =——renaei—vom/oppln ——TVES teni Ho 1d] 
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CERTIFICAMOS que, el Acta que antecede fue, redactada, ielda, oída y apro 

bada por, el Secretario de la Junta General y por los accio- 

nistas concurrentes a la sesión quienes la suscribieron el 

mismo día de su constitución, celebrada el día viernes vein- 

tidos de mayo de mil novecientos ochenta y uno, la misma que 

guarda el mismo tenor que la presente. / 

Aa Aoi Luo Y Je 

Dr. Alfredo Hanna Musse 

Presidente a.h / Secretario 

«de la Junta General de Accionistas de la Junta senbral 
. de Accionistas 

> o, 

    
A aa PR
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REPUBLICA DEL ECUADPO 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, € OMERCIO E INT PORAC 1ON 

  

RESOJJEION No. BAG 

    

COMERCIO E FNTESRACIÓN 

EN USO de las facultades que le confiere el Desreto Supera 
nd No. 789 de 11 de septiembre de 1975; y. 

SAISTOS el Decreto Supremo No, 974 de 30 de junio de 1971, 
W reformado por Decreto Supremo No». 900-A de 10 de noviembre 

de 1976, la solicitud y la documentación presentadas» 

RESUELVES: 

AUTORIZAR la inversión extranjera directa que por la suma 
de g. 2930.000,.00 en el equivalente a francos suizos, reali 
zarán en el aunento de capital que va a efectuar la Compa» 
fila FERROSTAAL S,A,, los siguientes inversionistas extran> 
jeros, de acuerdo a lo resuelto por la Junta General de Ac 
cionistas en sesión de 22 de mayo de 1981:   

  

ACCIONISTAS NACIONALIDAD 

INVESTMENT HOLDING 
Gom.DoHo Suiza BS, 960,000.80 

GERHARD PTHULMANN Alemana " 10,000.00 

MICHAEL von OPPEN Alemana " 10,000.09 

AXEL SIEGERT ] Alemana - L 19,000.09 

9 SUMAN : fr, 990,000.00 

  

a 

Con este aumento, el capital social de FERROSTAAL B,A, se” 
rá de Be 2'000,000.00, el cual, en el 99% constituirá in * 
versión extranjera, y la diferencia pertenecerá a inversio 
nistas nacionales; por tanto, mantiene la calidad de expre 

sa extranjera en los términos del Régimen Conún de Trata = 
miento a los Capitales Extranjeros» 

- 

o 

  

EL SUBSECREFARIO DE COMERCIO PEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRÍAS, COMERCIO E INTEGRACION 

  

ds 

Los inversionistas INVESTMENT HOLDIMG Gam.bsHs, CERHARD THUL 
MANN, MICHAEL von OPPEN y AXEL SIEGERT se obligan a regis -» 
trar en el Banco Central del Ecuador la inversión extranjexá 

' autorizada y a Fenitir, a este Ministerio, una copia de dá « 
cho registros 

DEROGAR la Resolución Nos 205 de 26 de febrero de 1981 expe 
dida por esta Subsecretaría de Comercio e Integracióna 

COMUNIQUESE .- Dado, en Quito, a 11 JUN, 1981 

CERTIFICA 4 

  

JO VAACÍS PAZ Y MIÑO, 
SUBSEGRETARIO DE UOMERCIO E rra 6RAgióN, 

ENCARZADO, 

   all 2 ( 
Dicen, ALVAREZ AH. 

Lira a ro LUlerunicrativo 

  

E AS mear 

de 
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      eficacia y validez de .esta-_e£stritura—.=—J[firma 

do ) firma ilegible. DOCTOR ALFREDO HANNA MUSSE. 

  

  

ABOGADO . REGISTRO NUMERO :  OCHOCIENTOS YEINTIO- 
  

CHO_.- (HASTA AQUI LA MINUTA ),= Queda agrega- 

  do a mí Registro formando pa 

  

| 
te escritura el nombramiento del señer Axel | 
  

  

Siegert, en su calidad de Gerente General de ta 
  

o o | 
| 

Compañía  FERROSTAAL S.A. , y su correspondiente : —— M2 

Acta de Junta General, El compareciente me pre-! 
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sentó sus respectivos documentos de Identifica- | 
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ción Personal.- Leída que le fué la presente 

escritura de ..principio a: fin y en alta v02, por 
  

   

    
  

  
  

  

  
    

  

  

  

  
    
  

  
  

12 A ] 
| 

: 13] i el _ Notario e _éste la aprobó en. 

14 todas y cada una de sus partes, se afirmó y 

As ratificó y firma en unidad de acto y eenmigo 

16 el Notario de todo lo cual dey fé; ENMENDADOS ; 
AAA 

17 agregado- nacionalidad - mayor - objetor Interviene» _hembramiento | 

18 ocasión» girará- ostenta- mérito- formalidades - sus,- VALE, za 
a DADOS: FERROSTAAL (seis veces)- el día viernes- Áxel=- 1 veintiocho» ¡| 

19 ostenta, -VALE, - ENMENDADOS : el/Notario(dos veces), = VALEN, - 
/ / o 

20 LA [ el Pl e A10/%y EEES 
1 

a] pi V Y / ET. Oo04r 
Ú Ni AAA 
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Se otorgó ante uí, en fe de ello corfiero esta TuRCiRA COFIA, sue fir- 

mo y sello en diez fojas útiles ex la ciudad de Guayasvil, a los seis 

  

DOT FE + Que eon esta fecha y cuaplíemdo con lo ordenado en la Nosolacion 

Y Lin ho Lo CLOS, expeilta el añ de hay por el seftor Intene 

dente de Geapañfis de Gunyaquíl, se teng nota de su APROBACION , 

el morgen de la enoritara mtris a que se refiere el presente tos- 

  

“RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomada nota de la disposi 

ción contenida en la resolución * IG-CA-82-0206 de la Superin 

tendencia de Compañías de fecha 11 de Febrero de 1.982, al - 

margen de la matriz de fecha 9 de Enero de 1.979.- Guayaquil, 

pu
 

Dra,
 

b 

| 

  

 



TICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO IG-CA=82= 1 

0206, dictada el once de Febrero de mil noveciontos ochenta y dos, por 

el Sr. Intendente de Compañías, fue inscrita hoy, esta escritura pública 

  

la misma que contiene el contrato de Aumento de Capital y Reforma de Es- 

tatutos de la Compañía "FERROSTAAL 8. A.”, de fojas 2.245 a 2,263, núme-    

  

   

ro 168 del Registro Mercantil, Libro de Industríales y anotada bajo e 168_de' 

número 3,119 del Repertorio.. Guayaquil, veintica tro de Febrero d 

IA 

    MM > A FORADE    HECTOR MIGUEL A     

  

CERTIFICO: Que eon fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de es 

ta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

dictado el veintidos de Agonto de mil novecientos setenta y cinco por el 

Sr. Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial Número 

A y cinco.- Guaya    
   

  

    

878 del veintinueve de Agosto de mil novecientos set 

quíl, veinticuatro de Febreyó 

gistrador Mercantil, 

A a IT e rs 

B. RECTOR MIGUEL A) WAR ANDRADE 

Registrador Mercaatil ¿€ Cantón Guayaquil 

   
    

CERTIFICO: QUE con fecha de hoy, se tomó nota de la presente eseritura 

pública a fojas 1.276 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 

1.9791 y, 13.293 del mismo Registro de 1,980, al margen de las inseri    
   
   

ciones respectivas. Guayaquil, veinticuatro de Febrero de mil no 

tos ochenta y dos.» El Registrador Mercantif' ja 

  

 


